
CLÁUSULA ADICIONAL 

 
Compras Fraudulentas por Internet, Teléfono y Transferencias de Dinero Virtual 

 
Esta cláusula adicional, además de lo estipulado en las Condiciones Generales de la 
póliza, se regirá por las estipulaciones siguientes: 

 
Artículo 1° Descripción de la Cobertura 

 
- Compras vía Internet o vía telefónica: 

 
LA COMPAÑÍA se obliga a indemnizar al ASEGURADO por el Daño Patrimonial que 
pueda sufrir como consecuencia de compras vía Internet o Telefónica por el Uso 
Indebido, por parte de un tercero, de la(s) Tarjeta(s) Asegurada(s). 

 
La suma Asegurada Máxima por Evento, el número de eventos amparados para cada 
una de estas coberturas y/o el periodo de carencia, si llegará a aplicar, se encuentran 
especificados en la Solicitud Certificado y/o Condiciones Particulares. 

 
No se brindará cobertura por eventos generados con posterioridad al aviso de 
bloqueo de la tarjeta. 

 
Se brindará cobertura a los eventos que se produzcan dentro del país o fuera del 
mismo, salvo disposición contraria en las Condiciones Particulares y Solicitud 
Certificado de Seguro, según corresponda. 

 
Solo se brindará cobertura a las pérdidas ocurridas desde la fecha del primer 
evento hasta 60 días naturales siguientes y/o hasta la fecha de vencimiento del 
Estado de Cuenta que refleje estos eventos, lo que ocurra primero. 

 
- Transacciones no Reconocidas por transferencias electrónicas: 

 
LA COMPAÑÍA se obliga a indemnizar al ASEGURADO por el Daño Patrimonial que 
pueda sufrir como consecuencia de Transacciones no Reconocidas por 
Transferencias Electrónicas realizadas a través de la web de dichos establecimientos 
o del uso indebido o fraudulento por parte de un tercero no autorizado, a consecuencia 
de la apropiación indebida de sus datos personales online; siempre que los fondos 
transmitidos no puedan ser recuperados por la Institución Bancaria por cualquier 
medio legal, de la cuenta destino a la cuenta de origen. 

 
La presente cobertura se limita a las pérdidas que el ASEGURADO sufra dentro 
de las 72 horas previas al Bloqueo de la cuenta/tarjeta asegurada. 

 
Para esta cobertura se cubrirán transacciones realizadas en todo el mundo salvo se 
especifique lo contrario en las Condiciones Particulares y Solicitud Certificado de 
Seguro. 

 
Artículo 2° Exclusiones 

 
Además de las exclusiones descritas en el Condicionado General de la Póliza, 
LA COMPAÑÍA no pagará la indemnización correspondiente cuando el siniestro 
ocurra como consecuencia de: 



a. Perjuicios derivados de actos ilícitos o infidelidad cometidos por la Entidad 
Emisora, sus empleados o dependientes. 

b. Fallas en el Software o Hardware de los sistemas de la Entidad Emisora de 
la Tarjeta. 

c. Las pérdidas en que legalmente el ASEGURADO pueda cobrar u obtener 
reembolso de la Entidad Emisora o Negocio Afiliado. 

d. Robo masivo de data. 

 
Artículo 3° Procedimiento para solicitar la cobertura en caso de siniestro 

 
Si ocurriera un evento que diera lugar a una solicitud de cobertura bajo la 
presente cláusula adicional, el ASEGURADO deberá cumplir el procedimiento 
descrito en el artículo 10 del Condicionado General y además deberá presentar 
lo siguiente: 

 
 Carta emitida por la Entidad Emisora donde precise (i) detalle de los 

Negocios Afiliados donde se efectuaron las Transacciones no 
Reconocidas, (ii) el detalle de la fecha, hora y mecanismo por el que fueron 
realizados las Transacciones no Reconocidas y (iii) la confirmación de que 
no procede el reintegro de las Transacciones no Reconocidas. 

 Carta emitida por el Negocio Afiliado, donde se indique que no procede el 
reintegro de las Transacciones no reconocidas 


